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— Ser&n suBcritorss á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
loa fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓHDKN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SüPEEIOB DECBETODE20 DE, FEBBEEO »I l£f l . ) 

REALES ORDENES. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 267.~Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer y 
de su Real orden lo ejecuto; que se remita á 
V. E . la adjunta Gaceta de Madrid, donde se pu
blicó el decreto derogando el orgánico de Tri
bunales de 25 de Octubre de 1870, para su pu
blicación y observancia en ese Archipiélago. Lo 
que de la propia Real orden comunico á Y . E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de Abril 
ele 1875.—L. de Ayala.—Sr, Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas, 

Manila 11 de Junio de 1875.—Cúmplase y pu-
blíquese. 

Ma hampo. 

Real Decreto que se cita. 

En vista de las razones espuestas por m i Minis
tro de Ultramar; de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t ícuío 1.° Quedan derogados el decreto orgánico 
de 25 de Octubre de 1870 y el de 7 de Mayo d© 
1874. 

A r t . 2 o El terri torio de las provincias españolas 
de Ultramar se divide para los efectos judiciales en 
distritos, partidos y términos municipales, nón las 
Audiencias, Juzgados de primera instancia y de pazJ 
hoy existentes. 

Art . 3.° La Audiencia de la Habana se conside
rará de ascenso con relación a las de Puerto-Rico, 
Santiago de Cuba y Manila. 

Ar t . 4.° Las parti.los judiciales son de ingreso, de 
ascenso y de té rmino . La categoría de los existen
tes, mientras no se fije definitivamoute por una ¡ey 
de división judicial , podrá ser variada por el Gobierno, 
prévios los informes que estime> procedentes. 

A r t . 5.° Cada Audiencia t e n d r á una Sala de Go
bierno, compuesta de su presidente, los de las Salas 
respectivas y el Fiscal. 

Ar t . 6.° La Audiencia de la Habana t e n d r á tres 
Salas de justicia, la de Manila dos, y una las de 
Santiago oe Cuba y Puerto-Rico. 

Este n ú m e r o es independiente de las Salas correccio
nales que puedan crearse. 

A r t . 7.° Las Salas se compondrán ¿le un presi
dente y cuatro Magistrados*. 

A r t . 8.° Sin embargo de iu dispuesto en el art i 
culo anterior, el Gobierno podrá aumentar el n ú m e r o 
de magistrados en las Salas, y disponer que estas 
se dividan en dos Secciones, si el número de nego-

cios lo hiciere necesario, prévio el espediente en que 
sean oidos la Audiencia respectiva, el Gobernador 
general y el Tribunal Supremo de just icia . 

En tal caso presidirá la segunda Sección el magis
trado mas antiguo de la Sala. 

A r t . 9.° El Ministerio Fiscal será d e s e m p e ñ a d o : 
En las Audiencias, por e l Fiscal. 
En los Juzgados de primera instancia, por e l 

Promotor. 
Ar t . 10. En los té rminos municipales que tengan 

Ayuntamiento, los Procuradores s índicos e jercerán el 
Ministerio Fiscal en los juicios de faltas. 

Art . 11. Los Fiscales de las Audiencias s e r á n 
auxiliados por tenientes y Abogados fiscales, en la 
forma y proporción siguiente: la Audiencia de la 
Habana tendrá un Teniente y tres Abogados fiscales; 
la de Manila un Teniente y cuatro Abogados; las 
de Santiago de Cuba y Puerto-Rico un Teniente y 
un Abogado. Este mimero podríl ser aumentado y 
disminuido por el Gobierno, prévio el oportuno es
pediente. 

Art. 12. Los grados del ó rden jud ic ia l en Ultramar 
serán los siguientes: 

1. Ptesidente de la Audiencia de la Habana. 
2. ° Presidentes de las Audiencias de Santiago de 

Cuba, Puerto-Rico y Manila, y Prosi lentos de Sala 
de la de la Habana. 

3. ° Presidentes de Sala de las Audiencias de San
tiago de Cuba, Puerto-Rico y Manila., y Magistrados 
de la de la Habana. 

4. ° Magistrados de las Audiencias de Santiago de 
Cuba, Puerto-Rico y Manila. 

5. ° Jueces de primera instancia do t é r m i n o . 
6. ° Jueces de primera instancia de ascenso. 
7. ° Jueces de primera instancia ie é n t r a l a . 
Ar t . 13. Los grados de órden fiscal serán los 

siguientes: 
1. ° Fiscal de la Audiencia de la Habana. 
2. ° Fiscales de las Audiencias de Puerto Rico, 

Santiago de Cuba y Manila . 
3. ° Teniente fiscal de la Audiencia de la Habana. 

v 4.° Abogados fiscales de la de la Habana, y Te
nientes fiscales de las de Santiago de Cuba, Puerto-
Rico y Manila. 

5. ° Abogados fiscales de las A u Hencias de Manila, 
Santiago de Cuba y Puerto-Rico. 

6. ° Promotores fiscales de t é r m i n o . 
7. ° Promotores fiscales de ascenso. 
8. ° Promotores fiscales de entrada. 
Art . 14.- Los grados de los ó rdenes judic ia l y 

fiscal cor responderán entre sí: 
El segundo del ó rden judicia l con el primero del 

fiscal. 
E l tercero del primero con el segundo del segunde. 
El cuarto del primero con el tercero del segundo. 
E l quinto del primero con el cuarto y quinto del 

segundo. 
El sexto del primero con el sexto del segundo. 
El sét imo del primero con el sétimo del segundo. 
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agistrado ó pertenecer 

A r t . 15. En ios negocios puramente judiciales 
las atribuciones y competencia de las Audiencias y 
J ú z g a l o s serán las establecidas en las leyes, cédulas, 
ordenanzas, reglamentos y1 disposiciones vigentes. 

A r t . 16. Se confirma io mandudo en las disposi
ciones vigentes sobre precedencia, honore?, trage y 
tratamiento de los magistrados, jueces y funciona
rios del órden fiscal. 

Igualmente se confirma en torio lo relativo á la 
manera de constituirse y actuar las Audiencias y 
Juzgados. 

Ar t . 17. Por ahora, y mientras tanto se publique 
una ley orgánica de Tribunales, el Gobierno podrá 
nombrar y separar libremente á los funcionarios de 
los órdenes Judicial y Fiscal, somet iéndole para la 
provisión de cargos á las reglas y preceptos que se 
establecen en los art ículos siguientes: 

Ar t . 18. Para ser Juez ó í 
al ó r d e n fiscal, se requiere: 

1. ° Ser español , de estado seglar. 
2. ° Haber cumplido 25 años. 
3. ° Ser abogado. 
4. ° N o hallarse comprendirio en ninguna de las 

incapacidades ó incompatibilidades estabiecidas en 
este decreto y disposiciones vigentes. 

A r t . 19. Para el ingreso en las carreras judicial 
y fiscal, se requiere estar comprendido en las cate
g o r í a s siguientes: 

E n la judic ia l : 
1. ° Promotores, sustitutos durante tres años. 
2. ° Promotores de entrada que lo hayan sido dos 

años . 
3. ° Abogados fiscales sustitutos durante un año. 
4. ° Abogados que hayan ejercido su profesión con 

buena nota, durante cuatro años. 
5. ° Registradores de la propiedad. 
6. ° Haber desempeñado durante cuatro años, car

gos para los cuales sea necesario el t í tulo de Abogado. 
En Ja FiscaJ: 
1. ° Promotores sustitutos durante un año. 
2 ° ^ Abogados con buena nota y dos años de 

ejercicio. 
Pod rán ser repuestos en los cargos de entrada 

los cesantes de las carreras judicial y fiscal. 
A r t . 20. Para ser promotor fiscal de ascenso, ha

llarse comprendido en cualquiera de las categorías 
exigidas para el ingreso en la carrera judicial . 

Ar t . 21 . Para optar a Juzgados de ascenso y Pro-
motor ías Fiscales de t é rmino : 

. ^,0. .^er Abogado con buena nota y seis años de 
ejercicio. 

2. ° Ser cesante del mismo grado. 
3. ° Haber desempeñado en propiedad por espacio 

de dos" años, plazas del grado inferior inmediato, ó 
por puatro plazas del grado siguiente al inferior i n 
mediato. 

4. ° Haber desempeñado una cá tedra de la facul 
tad de derecho por igual tiempo y con ¡. buena nota. 

5. ° Haber ejercido cargos para los cuales fuese ne
cesario el t í tu lo de Abogado por igual número de años. 

Art.0 22. Para ser Juex de término, Abogado fis
cal ó Teniente fiscal: 

_1.0_ Ser Abogado con buena-nota y ocho años de 
ejercicio. 

2. ° Ser ó haber sido Profesor de derecho por igual 
tiempo. 

3. ° Haber ejercido por ígual jnúmero de años, cargos 
para los cuales fuese necesario el t í tulo do Abogado. 

A r t . 23. Para ser Magistrado de las Audiencias 
de entrada ó Teniente fiscal de la Habana: 

1.° Haber d e s e m p e ñ a d o en propiedad por espacio 
de "Mos años, plazas del grado inferior inmediato, ó 
por cuatro plazas del grado siguiente al inferior in 
mediato, ó por sois placas del grado que sigue á este. 

2. ° Haber ejercido por diez años la profesión de 
Abogado en Ti-ibunales Superiores, pagando una de 
las dos primeras cuotas de contr ibución. 

3. ° Ser ó haber sido Catedrácico . de Derecho de 
gran nota y haber desempeñado la Cátedra por igual 
número de años. 

4. ° Haber prestado señalados seiyicios en la io r -
macion de Códigos, ó en alguna otra comisión de im
portancia, para cuyo desempeño se n-quieren vastos 
conocimientos del Derecho, 

Art . 24. Para ser nombrado Magistrado de la Au^ 
diencia de la Habana Presidente de Sala de las Au
diencias de entrada ó Presidente de Sala de la A u 
diencia de la Habana, haber desempeñado por dos 
años el cargo inferior inmediato. 
i Ar t . 25. El Gobierno proveerá libremente iasFisca-
calías: 'y Presidencias d é Audiencias en cesantes del 
mismo grado ó entre los fimeionaiios que sirvan 6 
hayan servido el cargo inferid r inmediato. 

También podrán nombrarse para las fisca.'ias de 
Audiencias Abogados de reputación que hubiesen ejer 
sido poi; 12 año^j en Tribunales superiores y pagado 
una de ¡as ñon piimeras cuotas de contribución, ó 
ca tedrá t icos d^ derecho con buena nota y el mismo 
tiempo de Profesorado. 

Ar t . 26. No podrán pertenece: s imultánea mente 
al mismo Tribuna!, los magis t rados que tuviesen en
t re s í parentez-co dentro d e l cuarto grado de con
sanguinidad ó segundo de afinidad. 

Esta disposición será anücabie á los M ngistrados, 
Fiscales,, Tenientes fiábales y Auxiliares del mismo 
Tribunal . 

L o será igualmente a los jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales. 

En cualquiera de estos cases q u é d a r é sin efecto 
el nombramiento últ iüJÓ, pam lo cual cuidarán las. 
Audiencias de no dar posesión ai ncmbiaoo y po 
nerlo en conocimiento del Ministerio r e Ultra
mar. 

A r t . 27. Cuando, por no haber tenido lugar ô 
prevenido en el ar t ículo anterior, te reuniesen en 
un Juzgado 6 Audiencia, funcionarios del órden 
judicial ó fiscal que soan parientes den t ío del 
cuatro grado eivil de consanguinidad ó segundo 
de afinidad, sen necesariamente trasladado el de 
nombramiento mas moderno en un plazo qm? no exede rá 
de cuatro meses. En f í caso de que los parientes 
sean Magistrados, ei Presidente de la Audiencia los 
des t inará Ínter in se verifique la traslación, á dis
tintas Salas. En ei caso de que sea uno Magistrado 
y o t r o del órden fisca1-, no podran actuar en la 
misma Sala 

Art . 28. Nadie podrá ser Juez de primera ins
tancia del partido n i Magistrado de la Audiencia á 
cuya jurisdicción pertenezcan: a l pueblo do su n a 
turaleza ó de su mugor salvo los casos en que el 
nacimiento haya sido accidental; el en que él ó su mu-
ger ejercieren cualquier industria, comerciogranger ia ; 
el en que tuviere bienes raices; el en que hubiere 
ejercido l a abogacía dos años antes del nombra
miento; el en que hubiere sido subalterno de Juzgado 
ó Tribunal. 

Las Auliencias no darán posesión al nombrado 
de quien les conste hallarse en las anteriores circuns
tancias, y l o pondrán en conocimiento del Ministerio. 

A r t . 29. No podrán ejercer fyor sí, n i por sus 
mugeres, n i á nombre ríe otro, industria., comercio 
ó grangeria, ni tomar parte en empresas, ni socie
dades mercantiles com ) scci s colectivos ó como D i 
rectores gestores, administra lores ó consejeros: 

1. ° Los jue-;es de primera instancia en el partido 
que se extienda su jurisdiccicn. 
2. ° Los magistrados de las Audiencias dentro del 

terri torio jurisdiccional de las mismas. 
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Los que contravinieren á esta prohibición serán 
considerados como renunciantes del cargo judicial 
que desempeñen . 

Art . 30 Los dnr, artículos precedentes s e r á n apli
cables á los funcionarios dei órden fiscal-

Ar t . 31. É n todo lo que no se oponga á las dis
posiciones del presente decreto, queda vigente la le
gislación anterior-al decreto o rgán ico de 25 de Oc
tubre ne 1870. 

D¿aposiciones transitorias.. 

Artículo único. Segu i r án formalizándose, y se pu
blicaran en su dia, ios respectivos escalafones de ac
tivos y cesantes. L >s funcionarios de la Adminis
tración de juatieia en el Arcbiijiólago Fi l ip ino figu
r a r á n en escalafón separado. 

Dado en Palacio a 12 de A b r i l de 1875 .^—^^0^0.— 
El Ministro de ü l t r a m n*, Adelardo López de Ayala. 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - M a 426.~Bxcmo. Sr — 
Reformada por decreto de veinteeinco de Di
ciembre último la plantilla del personal de 
Hacienda de esas Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar Oíicial 2.° Admi
nistrador de H icienda publica de llocos en dichas 
Islas, con el sueldo amial de seiscientos pesos y nue-
vecientos de sobresueldo á D. José Montero ŷ  V i 
dal, que actualmente descempeña el mismo 
cargo. De Real orden lo comunico á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
o-aarde á V. B. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1875.—ÍA de Ayala .—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Oumplase,̂  pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
"para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—K0.427.-Bxcmo. Sr.— 
Reformada por decreto de veinticinco de Diciem
bre último la plantilla del personal de Hacienda 
de esas Islas, S. M. el Rey ( q . D; g.) ha tenido 
á bien nombrar Oficial 1.°, Administrador de Ha
cienda pública de Oavite en dichas Islas, con el 
sueldo anual de setecientos pesos y mil de so
bresueldo, á D. Rafael Moreno Diez que'actual
mente desempeña el mismo cargo, De Real or
den lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1875. — 
L . de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase a la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 436.—Excmo. Sr.--
S. M. elRey (q. I). g.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto el nombramiento de D. Luis Simó, para 
la plaza de Oficial 3.° Administrador de Ha-
ciend i pública de Bohol en esas Islas, hecho en 
orden de 26 Diciembre último. De Real orden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V, E . mu
chos anos. Madrid 11 de Marzo de 1875.—7>. c?e 

Ayala.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0437.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.°, Administrador de 
Hacienda pública de Bohol en esas Islas, vacante 
por haber dejado sin efecto el nombramiento de 
D. Luis Simó, S. M. el Re}^ (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombar con el sueldo anual de quinien
tos pesos y ochocientos de sobresueldo á D. Luis 
Bravo y Vergara, cesante de esas Islas. De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
1875.—López de Ayala .Sr . Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á I9. Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2/ SECCION, 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Mani a 14 íl-e Junio de 1875. 
Vis to la consultado por el Coiregimieuto de la Ciu 

da i de Manila, respecto de la concesión de un crédi to 
de tres mil pesos para atender á los gastos de aper
tura de pozos con que abastecer de aguas al vecin
dario, reconocida la alta importancia y mas-urgente 
necesidad de la obra que propone la Corporac iónMu-
nucipal de Manila, para remediar en lo posible la gran 
escasez de aguas que añige al vecindario y que de 
pro'ongar.íe a lgún tiempo podría dar origen á situa
ciones graves í n t i m a m e n t e ligadas con e1 estado sa
nitario iie la población y hasta con el órden público. 

Este Gobierno General, e n uso -le las facultades ex
traordinarias de que Í e halla investido, y bajo su 
esclusiva responsabilidad, ha acor lado conceder á la 
referida Corporación el crédito extraordinario de tres 
mil pesos pai-a el objeto espresado; debiendo instruirse 
sin la menor demora, al oportuno espediente justifica
tivo para formalizar el anticipo. 

C o m u n i q ú e s e y publ íquese . 
Malcampo. 

PA.ÍITE MILITAR. 

SERVICIO DE LA PJLAZA PARA EL 15 DE JUNIO 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Manuel Romero Lorenzo—De imaginaria.—^El Co< 
man íante D . Alver to Lozano. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas 
núm. 6.— Visita de hospital y provisiones n ú m . 5.—• 
Sargento para el paseo de los enfermos, Art i l ler ía . 

De órden del Sxcmo. Sr. Greueral Gobernador.—• 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran* 
GisG0 de Torrontegui. 
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M AETNA. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DRL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

E l Capitán del Puerto de la provincia de Oagayan, con fecha 2 del 
actual, ha dirijido al Bxcmo. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, la comunicación siguiente: 

"Exorno. Sr.—Los Prácticos de eatc Puerto en varias ocasiones 
han reconocido en la presente semana la barra y canal del mismo 
continuando la boca de ésta' sobre el seno de Linao en su dirección 
de N. á S. al verificar la entrada con el braceage de fondo de 
quince pies escasos de Burgos en la pleamar y doce eseasos en la 
bajamar de las mayores mareas. E n el resto del canal hasta el 
fondeadero de Lal-lo sigue con el banco de Parnd-dun situado al E . 
de la margen oon el mismo bracefge de fondo de doce piés de 
BúrgoB en la pleamar y también el de diez piés en el de Sicunig 
«n las referidas mayores mareas.—Todo lo que tengo la honra de 
poner en el Superior conocimiento de V . E . para los fines que juzgue 
oportunos." 

Lo que de orden de S. E . se inserta en la Gacata oficial de 
esta Capital para general conocimiento. 

Manila 12 de Junio de 1875.—Melcker Ordoñez. 

iOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS OOGE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Singapore, vapor-correo "Panay," de 364 toneladas, su Ca
pitán D. Vicente de Uribe, en 7 | dias, tripulación 43, con ge-

, neral: consignado á los Sres. Reyes y Comp,; conduce la corres
pondencia general de Europa; y de pasageros D. Florentino Mon-
tejo Oficial 1.0 de la Administración Central de Estancadas, con 
su^señora; Mr. C. W . Oomington y Mr. Wm, Pierce Jones británicos. 

De Batangas, panco 538 "Soledad, en 7^ dias, oon 185 bultos 
azúcar y 130 picos de sibucao, consignado á D. Antonio Barreto. 

Do Laguimanoc, berg.-gta. núm. 90 "Asunción," en 4 dias, con 
140 piezas de madera y 4000 rajas: consignado á D. Juan Bargas. 
M De Pitogo, goleta 191 "Monserrat," en 3 ^ dias, con madera: 
consignado á Julio Villarosa. 

De Dagupan, goleta 213 Fidelidad, en 5 dias, con 3200 cáva
nos de arroz: consignado á D. Alfredo Camps. 

De Pilar can escala en üson, ber.-gta, núm. 52 "Imán," en 2° 
dias, del último punto, oon 225 picos de abacá, 71 piezas de ma
dera de varias clases, 6000 rajas, 60,000 bejucos partidos, 13 ba-
cunoa y un caballo: consignado á D. Mariano Bertolucí. 

BUQUES SALIDOS, 
Para Masbate, pontin 248 "Merced," su arráez Gregorio Santiago. 
Para Lemeri, ber-gta. 105 "Barcelonés," su arráez Hipólito En

carnación. 
Para Balayan, pontin 141 "Cordero," su arráez Juan Valeres. 
Para Lemeri, pontin 154 Calixta, sn arráez Anselmo Sisón. 
Para Id. , panco 569 "S. Vicente (a) Ensayo," su arráez José 

Ahnaria. 
Para Lemeri, ber.-gta, 207 "Bella Taleña," sn arráez Juan 

Marquines. 
Para Lameri, panco 399 -'Paz." su arráez José Encarnación. 
Para. Gubat, ber.-gfca. "Libertad," su Capitán D. Federico Escribano. 
Para Catanauan, panco núm. 2 "Concepción," su arráez Gil Abella. 
Para S. Narciso en Zambales, panco 338 "Rosario," su arráez 

Feliciano Asañon. 
Para Aparri, ber.-gta. 152 "Jóren," su patrón Eugenio Paz. de Loon. 
Para Lóndres via lioilo, barca inglesa Union," su capitán Mr. John 

Longsfood; tripulación 15: en lastre. 
Manila 13 de Junio de 1875.—Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Pedro Torres y López, cesante del destino de 
Teniente 2.° del Resguardo, solicita pasaporte para re 
grosar á la Península : lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 12 de Junio de 1875.-- Oglou. 1 

D. Estevan Plana y Jorba, español peninsular, 
solicita pasaporte para la Península á favor de su hijo 
menor D . Jo sé Plana y Jorca: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 12 Junio de 1875.— Oglou. 1 

D . Anastasio Fernandez Caballero, cesante del des
tino de Contador de la Fábrica de puros del Fo r t í n , 
solicita pasrporte para regresar á la Penínsu la : lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Maniia 12 de Junio de 1875.—Oglou. 1 

D . Regino Ar royo y Baquerizo, Oficial 2.° cesante 
de la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital, solicita pasaporte para regresar á la Penín
sula: lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 12 de Junio de ISIB.—Oglou. 1 

D. Eduardo Martinez de Mesa, Oficial 5.° cesante 
de la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital, solicita pasaporte para regresar a la Pen ínsu la : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Junio do l876.-~Oglou. 1 

p . Ramón Sastron y Piñol, Oficial 2.° cesante de la 
Dirección general de Adminis t rac ión Civil , solicita 
pasaporte para regresar ú Pen ínsu la : lo que se anun
cia al público pa,ra su conocimiento. 

Manila 12 de Junio de 1875.—Oglou. 1 

D . Frederich X Joster, natural de los Estados 
U n i los, solicita pasaporte para Hong-Kong : con su 
esposa Doña Martha Love Joster, y la cria-la europea 
Omnia Gilí: lo que se anuncia al público para su cono»» 
cimiento'. 

Manila 14 de Junio de " 1875.—Oglou. 3 

D. Jo sé Ruiz ele la Viñueia y López, cesante del 
destino de Oficial 5.° Almacenero de la Administración 
de Hacienda pública de Cavite, solicita pasaporte para 
regresar á la Pen ínsu l a : lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manía 14 de Junio de 1875. — Oglou. 8 

D. Bernardo J iménez, Oficial 5.° cesante de la A d m i 
nis t ración Central de Colecciones y Labores de tabaco, 
solicita pasaporte para regresar á la P e n í n s u l a : lo que 
se airancia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Junio de 1875. —Oglou,. 3 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan, 
drenados en esta provincia, han pedido pasapor 
regresar á su pais: lo que se anuncia al 
para su conocimiento. 
Ong-Chungluan . . . 15007 
Que-Chionglio . . . 13035 
So-Jo-Nin muger.. . 103 
Vy-Guiaco . . . 15152 
Ong-Sinco . . . 9472 
Ca-Cuay . . . 37910 
Co-Quiatco . . . 33287 
Lim-Congchy ... 363,97 
Chua-Siocó .. . 363 
Chua Tuyco . . . 1880 
Go-Paoco . . . 14049 
Jo-Tiengco ... 27892 
Ong-Lacco . . . 15060 
Tan Guisien . . . 15001 
Dy Cangco ... 15151 
Ghan-Quiaoco ... 14722 
Tan-Queco ... 2158 
Tan^Goco . . . 35391 
Chiong-Bingco .. . 5686 
Y-Sienpun ... 22470 
Chua Jonco . . . 27474 
Sua Tunco . . . 12074 
Tan Lanco ... 35224 
Manuel Tan-Gunco, 22795 
Chua-Juaco . . . 15068 

Co-Chingco 
Sy Guly 
Jo-Sychive 
Chua Yanco 
Sy-Chu i í co 
Chua-Chiaoco 
Lim-Tiongco 
Co Sueco 
Lim-Liuco 
Ty-Simyan 
Ang-Yco 
Te-Camco 
To-Yaoco 
Chung Suco 
Te-Liongsin 
Lo-Poco 
Chung-Quiamco . . . 
Chua Liongco 
Lim-Yamco 
Lo-Laraco 
Lim-Cayyen 
Cy-Juyco 
D y Chayco 
Manuel Co-Apue.. 
Siy-Yamco 

empa
te para 
público 

, 13399 
. 12110 

10242 
33865 
23990 

8106 
, 10863 
. 34442 

12660 
, 2801 

13531 
. 14955 

28657 
, 17806 
. 12628 
. 7071 
, i S f m 
, 14900 

13901 
. 13011 
. 15058 
, 14301 
s 18976 

679 
, 31252 



Dy-Congly 
Chua^Jianeo 
Ang-Ycan 
Chua-Ongco 
ü n g Tiaoco 
Dy-Cuy N m 
('liua-Sesieng 
J u y - ü o n g s u n g 
Go-Gheco 

L i m Calieng 
Tan Caoco 
T i u Jocjon .:. 

Manila 14 de Junio de 

15156 L i m Buncay 
3615 Yap Poeco 

34530 Dy-Queco 
16468 Vy-Jeco 

6952 Vy-Siaoco 
104 Sy-Yapco 

22010 L i m Puanco 
1575 Lúa Quico 

•26768 Sy-Pongco 
811 I loi io. 

66 Nueva 
745 Cebú. 

lS75. = Oglo?j. 

lícija. 

27732 
30036 
14309 
14281 
11216 
33103 
27303 
13362 
15159 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

Sección de intervención. 

No habiendo producido resultado las tres subastas intentadas 
con objeto de contratar la adquisición del aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, necesarios durante dos meses, para 
suministrar al Ejército de estas Islas, se convoca á una nueva 
licitación que tendrá lugar en los Estrados de esta Intendencia, 
sita en Intramuros calle de Palacio número 16, á las once de la 
mañana del dia 18 del corriente, con sujeción á los pliegos de 
condiciones publicados en las Gacetas oficiales de esta Capital 
números 105, 106 y 108, de los dias diez y siete, diez y ocho y 
veinte de Abril último, y á los precios límites siguientes: 

Pesos Gms. 

E l litro de aceite de coco de la Laguna 0 18 4[8 
E l kilogramo de velas de esperma á 0 35 6[8 

Manila 8 de Junio de 1875.—Miguel Panisse. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

En vez del vapor español "Mariveles" que se anun
ció para la línea de Mindanao, que comprende los pun
tos de Laucan enCalaniianes, Puerto Princesa, Balabac, 
Zamboanga y Pollok, será el "Pasig," por haber tenido 
que salir el primero á reemplazar á el "Paragua/' para 
la conducción de la correspondencia general de Europa: 
y en su vir tud, dieho vapor nPasig," zarpará de este 
puerto el jueves 17 'leí corriente á las ocho de la ma
ñana, para los puntos indicados. 

lista Adminis t rac ión general remitirá la correspon
dencia que en ia misma se deposite hasta las nueve 
de ia noche del dia 16. 

Manila 11 de Junio de 1875. - P . O., M. Bravo. 

ADMINISTRACION C E N T R A L 
D E COLECCIONES Y LABORES D E TABACO D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración para vender en concierto público 
la existencia que tienen las fábricas de 1822 quintales 9 libras de 
cenizas del vástago del tabaco y demás desperdicios inútiles que pro
ducen las mismas, con sugecion al pliego do condiciones que se halla 
de manifiesto en el negociado respectivo, al tipo de diez y seis emos. de 
peso por cada quintal castellano, en progresión ascendente, se anun
cia al público á fin de que las personas á quienes coavenga adquirirlas, 
se sirvan asistir á dicho acto que tendrá lugar en el despacho del que 
suscribe el dia 14 del mes actual, á las 10 de su mañana, 

Manila 9 de Junio de 1875.—Guardia. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
DE FILIPINAS. 

Autorizado debidamente este Centro, para vender 
en concierto publico, quinientas cinco cajas de zinc, 
que han servido de envases de efectos timbrados, 
procedentes de la Península, se anuncia al público, que 
el dia 21 del mes actual á las diez de su mañana, 
se recibirán proposiciones en esta Dependencia que 
d e b e r á n efectuarle bajo las condiciones estipuladas 

ef pliego que obra de manifiesto en el Negociado 

respectivo de la misma, aceptándose la proposición mas 
ventajosa que se presente, y l levándoseá cabo !a venta 
una vez aprobada la adjudicación por ia Dirección 
general de Hacienda. 

Los espresadds envases estarán de manifiesto en 
los' Almacenes generales de estas Rentas, desde este 
dia en adelante, á horas de oüeina. 

Manila 11 de Junio de 1875.—/Seco de Luna. 

S E C R E T A R I A D E L A J Ü N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—Sección de 
Fomento.—Anuncio.—En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Administración Civil en decreto de 28 del actual, se ha se
ñalado el dia 6 de Julio próximo venidero, á las diez de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de una casa escuela en el pueblo de Janiuay de la provincia de Iloiio, 
cuyo importe según presupuesto aprobado en 21 de Abril vil timo as
ciende á cuatro mil trescientos setenta y seis pesos. 'El acto tendrá 
lugar en la casa que ocupa la Dirección general de Administración 
Civil calle Real núm. 7, ante la Junta de Almonedas de la misma, y 
se verificará simultáneamente ante la de la provincia de Iloiio; ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la espresada Junta de Al
monedas do la misma, segunda calle de Sto. Cristo, arrabal de Bi-
n&udo núm. 4G para conocimiento del público, todos los documentos 
que han de regir en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados hasta 
media hora antes de comenzar el acto. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite haber consignado como garantía provisio
nal para poder tomar parte en la licitación la cantidad do doscientos 
diez y ocho pesos treinta céntimos en metáliflt), que se constituirá en 
la Caja de Depósito de la Tesorería general de Hacienda pública, si 
la proposición se presentase en la Capital, y en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Iloiio, si la oferta se hiciere en 
aquella. Serán nulas las proposiciones en que falte cualquiera de los 
requisitos marcados y aquellas cuyo importo eseeda del presupuesto. 
Al principiar el acto del remate, se leerá la Instrucción de 18 de Abril 
de 1872, y en el caso de precederse á una licitación verbal por empate, 
la mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila 28 do Mayo de 1875.—El Gefe de Sección.—P. A., F r a n 
cisco de P. Galvan.—Es copia,—Manila 7 do Junio do 1875.—Félix 
Dujua. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
limo. Sr. "Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., enterado del anuncio publicado por el 
limó. Sr. Director general de Administración Civil en y de la 
luatruccion de subastas fecha 18 de Abril de 1S72, así como de los 
documentos y condiciones que han de regir en la contrata de las obras 
de construcción de una escuela en el pueblo de Janiuay, de la provin
cia de Iloiio, se compromete á ejecutarla por su cuenta y enx la can
tidad de pesos. 

Fecha y firma. 

Nota.—En el sobre de la proposición tendrá este rótulo: (Propo 
sicion para la adjudicación de las obras de construcción de una es
cuela en el pueblo de Janiuay, provincia de Iloiio.)—Dujua. 1 

Por decreto del limo. Sr. Director general de la Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo de laa 
tierras comunales del pueblo de Cainta, en el distrito de Morong, 
denominadas Balanti, que componen doce quiñones, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1,351 pesos anuales ó sean 4,053 pesos en 
el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones publicado en el nú
mero 91 de la Gaceta oficial del dia 8 de Abril líltimo. E l acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi
nistración en la casa que ocupa calle Real de Intramuros núm. 7, el 
dia 15 de Julio próximo venidero, á las diez en punto de sa mañana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por oscrito, esten
didas en papel de sello tercero, con la garantía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 12 de Junio de 1875.—Félix Dujua. 2 

Por decreto del limo. Sr. Director gonoral de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 311 pesos 79 cént. anuales y por un 

trienio, y con sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm. 287 de la Gaceta oficial del dia 16 de Octubre del año d 
1873 con la alteración de la condición 1.a en cuanto se refiere ae 
tipo. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almone-l 
das de la misma Administración, en la casa que ocupa calle Beal 
de Intramuros núm. 7, el día 15 de Julio próximo venidero, á las 
diez en punto de su mañana. Los que quieran hacer^proposiciones 
las presentarán per escrito, estendidas en papel del sello tercero, con 
la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lagar arriba designados para su remate. 

Binondo 12 de Junio de 1875.—Félix Dujua. 3 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 19 del actual, á las diez de la mañana,, tendrá lugar ante la Junta 

do Almonedas que se constituirá en los Estrados ue la Dirección ge
neral de Hacienda pública la cuarta subasta para contratar la impre
sión y venta del Almanaque Oivil de estas Islas, en los años de 
.187G á 78, sobre el nuevo tipo de $5182*57, y con sugecion al pliego 
do condiciones que so llalla de manifiesto en esta Secretarla, call.e de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben p;e?;entarBe en pliegos cerrados, esteudidas 
en pape! del sello tercero, en ei día, hora y lugar designaoos, y acom
pañadas de la correspondiente garantía. 

Manila 9 de Junio de 1875.—JPraneiaco Hernaiulez ¡j Fajarnés. 1 

E l 21 del actual, á las diez de la mañana, se subastará ante la Junta 
do Ahnouedas que se constituirá en los Estrados do la Dirección 
general de Hacienda pública, el servicio de empaque y prensado de 
tabacp en esta Capital, por espacio de tres años, bajo el tipo de B4 2¡5 
céntimos de peso por el empaque de cada tercio de cuatro quintales y 
25 céntimos por el reempaque de tercios de igual cantidad, y con 
sujeción al pliego de condiciones qu^ se halla de manifiesto en r.;Ui 
Secretaria, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, entendi
das en papel del sello tercei'O, en el dia, hora y lugar designados y 
acompañadas de la correspondiente garantía. 

Manila 9 de Junio de 1875.—Francisco Hernandos y Fajarnés. . 2 

E l Capellán del Cementerio general dá p^fe al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.... 
S. Mignei. 

1 
3 

Bu; n a . . 

Maniia . , 
Binondo . 
Quiapo . * 
>S. Miguel 

EUROPEOS. 

• • • • 

Snma • • . • •-• • • • • • • 
Cementerio general de Paeo y Junio 10 de 

1875.— Br. Gavino VillaReal. 

E l CapeU andel Cementerio general dec parte alExce-
lenúsímo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta, fecha, se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE EES PARVULOS TOI'AII. 

Manila..... 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

3 

2 
EUROPEOS. 

Manila,.. 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miome l . 

Suma p 
Cementerio general de Paco y Junio 11 de 

1875.—5r. Gavino Villa Becd. 

E l Capellán del Cementerio general dé parte al Excmo. Sr . Gober-
.lador y Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha 
dado sepultara á los cadáveres siguientes: 

ÍNDIGEN AS. 
PUEBLOS H01\IBRES MUGERES PARVULOS T O T A L . 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S.Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S, Miguel 

Suma. 

1 
2 

3 
EUROPEOS. 

Cementerio general de Paco y Junio 12 de 
1875.—^r. Gavino Villa Real, 

P R O V I D E N C I A S J ü O I O I A L E S 

Por providencia del Juzgado del Distrito de Quiapo, se cita, 
llama y emplazíi al procesado Catalino de ta Cruz, de estado 
soltero, natural y vecino del pnebio de Tambobo de esta provincia, 
para que dentro del término de nuevo dias, se presente en dicho 
Juzgado para ser notificado del auto de s obres ei minuto dictado en 
la causa núm. 4119 seguirla contra el mismo y otro por rebelión. 

MaRila 10 de Junio de 1875.—Francisco ITernandez y Fajarnés. 2 

Pul- providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Bin< ndo, 
rpcaü'a en la cr.nsa núm. 4194 que se instruye contra Zeferíno 
Anastasio, y otroa por robo, se cita y emplaza por medio de la 
Gaceta oficial ai testigo liamado Nicolás, de oficio biguelista, re
sidente en el barrio de Meisic de arrabal de Tondo, para que 
en ei téripino de nueve dias contados desde la primera vez que 
«perezca la citación en dicho periódico, comparezca en dicha Alcaldía 
mayor con el fin cié prestar su declaración en la citada causan y 
para que llegue á noticia del testigo y no pueda alegar ignorancia 
se fija !a- presente. . 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 8 de Junio do 1875.— 
Brigido Lim. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 
recaída en las diligencias que se instruyen fn dicha Alcaldía contra 
Jn-in Cholvo, por lesión, se cita y emplaza -pór medio de la Gaceta 
oficial á D. Antonio de R'ésaS (a) Ganda, indio, casado, natural 
y vecino de la cabecera de Morong y principal do la misma, de 
oda-! competente, de oficio labrador, ausento en el dia en esta pro
vincia de Manila, pira quo en él término de nueve días contados 
desde la primera inserción de la presente citación en.dicho periódico, 
vomparezca en dicha Alcaldía mayor para diligencia de justicia en 
las referidas diligencias. . Y pnra que llegue á noticia de dicho ofendido 
y no pufda alegar ignorancia, se fija la presente. 

Binondo 4 de Junio do 1875.—Brigido Lim. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito do Binond-
dietsda en esta fecha en la causa núm. 4032 contra Protasio Hio 
< óli'o y otro?, por hurto, se cita y emplaza al ofendido BernardinO 
Jiménez, mestizo sangley, natural y vecino do esta arrabal de B i 
nondo, de treinta y cinco años de edad, para que en el término 
de nueve dias desde la publicación de este edicto, se presente en 
dicho Juzgado y en la Escribanía del que suscribe, para ser no
tificado de la Real S^jccutoria recnida en la ospresada causa, que
dar do apercibido que do no veri6cario ¿e le parará el perjuicio 
que haya lugar, y so entenderá con los Estrados de dicho Juzgado 
la notificación que 1c sra concerniente. 

Binondo y oficio de mi cargo 7 de Junio de IS7ü.-~~Br/g¿do Linu 
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Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez del Dis 
trito do Bínondo. so cita á los acreedores de la quiubra de D. José 
Estrella, para que el 19 del actual, á horas de entre 10 y 11 
de su mañana, asistan á la Junta general que se celebrará en dicho 
dia y Estrados del Juzgado Sé dicho Distrito. 

Binondo y oficio de mi cargo á 10 de Jutno de 1875.—Gregorio Boqxie. 

D. Luis Ortiz de Tarasco, Alcalde mayor en comisión y Juez dé 'pri
mera instancia del Disíriio de Quíapo, qtie de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el Infrascrito Escribano dá f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Tomás Pavin 
i - ' .t i A „ i„ n..i, j , , T i • i , , . . ' 

. barangay 
leer ni escribir, para que por ei término do 30 días contados 
desde la fecha de la publicación 'leí presente edicto, se p.rcpf-nte 
á este Juzgado ó en las cárceles da esta provincia para ía Real 
sentencia recaída en la causa núm. 8530 que contra el mismo se 
instruyó por infidelidad de la custodia; do preso; pues de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y de lo contrario sustanciare 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Qimpo á 8 de Junio dé ;1875.—Zww Ortiz de Taranco.— 
Por mandado de\S. S., Domingo Pérez de Togle. 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
recaída en la causa núm. 3541 que se sigue contra D . Macario 
Fernandez, sobre cstíd'a, &e cita, iiama y emplaza al querellante 
D . Hantihgo Senin, natural del pueblo de Magaldan de la pro
vincia de Pungasinan, residente de! arrabal de Sta, Crnz, de treinta 
y tres años de edad, de oficio traficante, empadronado en el barangay 
niun. 2 del gremio de naturales de Sta. Cruz, para que dentro 
del término do nuevo dios desde esta fecha, so presente perso
nalmente en este Juzgado para oír sentencia recaída en la citada 
causa, parándole el perjuicio que haya lugar en caso contrario. 

Quiapo ó de Junio de 1875.—Domingo Pérez de Tagle, 2 

Don Emilio Martin Bol años. Alcalde mayor del Distrito de Intramuros 
y Juez de primera instancia del mismo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, da que yo el actual Escribano dá f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al presidiario ausente Isidro 
Mendoza, indio, soltero, natural de Sta. Cruz do la Laguna, vecino de 
Quiapo, de 19 años de edad, do oficio cocinero, empadronado en ía 
Comandancia, hijo de Eugenio y de Eulalia Pérez, de estatura baja, 
nariz y cuerpo regulares, coior moreno, ojos pardee, pelo y cejas m-
gros, barbi-lampiño, reo de 1a. causa núm. 3929, por robo, y que se fugó 
hallándose en ios trabajos esteriores del presidio en la tarde del 26 de 
Marzo último, estinguiendo su condena de dos años recaída en la otra 
causa núm. 3848 sobre el mismo delito, para que por el término de 
treinta días contados desde la fecha, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de esta prorineia, á responder á los cargos que contra oí 
mismo resultan en ¡a citada causa, y en caso contrano le nararan los 
perjuicios que en derecho fyaya lugar, y se sustanciará la misma causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndoso las interiores diljcrencias con 
los Estrados de este Juzgado, , • 

Dado en Manila á 7 de Junio de 1875.—FW/ÍO Martin.—VOY man
dado do S Süj Numeriano Adriano. • 2 

Don Emilio Martín y Bolaños, Alcalde mayor del Distrito de Intramu
ros y por sustitución reglamentaria del de Binondo, que de estar en el 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fe, 

Por el presente cito, ilnmo y eraplr.zo por el primero, negundo 
y ultimo pregón al ausento Romualdo Plata (a) Guachi, indio, soltero, 
natural de la provincia de Nueva Eeija, empadronado en la cabecera 
de Bulacan, y en h cabecería á cargo cb D. Juan Nicolás , residente en 
el pueblo do la Honnua de ésta provincia, de 27 años de ed?d, do ofi
cio pintor, e hijo gegnn el mismo de Francisco y de Benita Li-ilelican, 
ya difuntos, de estatura regular, color claro, nariz afilada, ojos gran
des, pelo y cejas negras, para que dentro de 30 días contados desde 
la publicación del presente, o ó r a p a í é ^ en esta Alcaidía mayor, á con
testar á ios cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal 
núm. 4380 sobro quebrantamiento de oonder-a; apercibido que de no 
h ;oerlo lo pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo arrabal do ía Ciudad de Manila á 6 de Junio de 
187o.—E^'/ÍO Mai-iin.—Poí mandado de &i 8., Brígido Lira. 2 

Don Genaro Carrera y Carmona, Alcalde mayer y Juez de p r i -
. mera instancia de esta provincia de Mindoro, que de estar en pleno 

ejercicio de sus funciones los Infrascritos acompañados testigos dan Je'. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Francisco Gon
zález, indio, natural de Balayan provincia de Batan gas, y vecino 
de Abra de Ilog de esta' de Mindoro, soltero, labrador, de veinte 
y nueve años de edad; é hî o de Víctor y de Períecta Castiiio, y 
difunta: de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
chuta, boca pequeña, barbi lampiña, color moreno, y con váritrs 
lunares en el labio; para qne en el término de treinta dias, contados 
desde ¡a publicación del edicto en ia Gacela ojicial. compon zt a á 
este Juzgado ó en la cárcel fúbl ica de t-sta provincia á ecr.tcs-
tar á bs ci rgos que contra él m ú m o resultan en la cauta núm. 419 
de este Juzgado, sebre quebrantamiento de caución jurateria, 
bajo apercibimiento de que de lo contrario se le pararán los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Boal do Calripan á 10 de Mayo de .1875.— 
Genaro Carrera.—Por mandado de S. S., Dionisio L . L u n a , L u 
ciano M. Adriático. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia de la 
Pampanga de esta fecha, recaída en la causa núm. 3703 contra 
Mariano Paras, sobre uso y aprehensión de armas prohibidas: se 
cita, llama y emplaza á Diego Olano, indio, natural del pueblo 
do San Antonio, provincia de Nueva Eci ja , y vecino de Ta i lac , 
Cabecera de esta provincia, soltero, de oficio labrador y de cuarenta 
y cinco años de edad; y á Julián Balagso, de la misma raza, estado 
y oficio que el anterior, de treinta y cinco años de edad, natura 
del puebio de Sinait, de la provincia de Hoces, y vecino del de la 
Paz, de la citada provincia de Tarlac, para que en el término ee 
nueve dias contados desde la publicación del presente, se preser.te 
á este Juzgado aprestar ded aracion en la citada causa; parando 0 
los perjuicios que en derecho hubiere iugar caso de no hacerV. 

Bacoíor 28 de Mayo de ISlS.—Manuel Blanco. 2 

Don Juan Alvarez Giierra, Alcalde mayor y J%iez de primera instancia 
de esta provincia de Tayahas, que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones, nosotros los acompañados damos fe'. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y_ ter
cer último edicto y pregón á Roymundo Amera, vecino de Luciana, 
d é l a provincia de la Laguna, y reo ausente de la causa núm. 1870 
que instruyo en este Juzgado por robo, para que dentro del término 
de treinta dias y corren y se cnentan desde el dia de la fecha, se pre
sente á este Juzgado á responder do los cargos que contra él resultan 
en dicha causa; apercibiéndole de Futrados sinó 10 verificase. 

Dado en Tayabas á 5 de Junio de 1875.—Juan Alvarez Guerra.— 
Por mandado de S. S., Victor Valencia.—Benedicto Nogar. 2 

PROVINCIA DE LA UNION. 
Novedades desdo el 17 del actual al de la fecha. 

Salud pública S i n novedad. 
Cosechas .—Cont inúan el corte de lashojas de tabaco. 
Obras pitMicas. — Cout'mhixn los polistas de los pue 

blos d e d i c á n d o s e A las reparaciones de los t r i b u 
nales, escuelas de ambos sexos y puentes provis io
nales. 0 1 

Hcclios ó accidentes varios.— E n los d í a s 21 y 2 
«>el corr iénte . se pagaron á los pueblos de Bangar 
y Namacpacan e r imper t e de sus tabacos correspon
diente a ia cosecha de 873. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Palay, pfs. 2 ^ 0 0 uyon; arroz, 2-50 pfs. cavan. 
San Feniando:24 de M a y o de IS75.—Emil io Godznez. 
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P R O V I N C I A DE MINDORO. 

Novedades desdo el 19 del actual al dia de la fecha. 

Salud publica. En esta Cabecera continúa hasta 
Ja fecha la enfermedad de viruelas de que se dio 
uenta en el parte anterior. 

Cosed/as Ninguna. 
Obras publicas. Se hallan en suspenso por estar 

dedicados los naturales en las siembras de palay. 
Hechos 6 accidentes varios. S e g ú n parte del Go-

bernadorcilio de Subaan fecha 24 del presente la 
langosta ha hecho algunos destrozos en las siembras 
de palay. 

Precios corrientes. En el mercado sin alteración 
alguna. 

Calapan 26 de Mayo de 1S75.— Genaro Carrera. 

ficia producida por una descarga eléctr ica. El Juz
gado entiende en la práctica de las diligencias. 

Precios corrientes. En San Fernando, Guagua y 
esta Cabecera, se observan los siguientes: 

Azúcar pfs. 2<87i pilón; arroz 2*25 cavan; i^\ay (mj. i d . 
Bacoior 24 de Mayo de 1875.—El Alcalde mayor 

Miguel Sanz. 

P R O V I N C I A DE 1LO0OS SUR. 

Novedades desde el 17 del actual al de la focha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Coseclias. =Govte de las hojas del tabaco en s^zon. 
Obi'as publicas.—Continuación de las obras de los 

edificios públicos ^ reparación de la carretera principal. 
Accidentes.—Ei'm.rtes 18 á las 3 y 40 minutos 

de la tarde se sintió un temblor de oscilación Nt a 
S. de poca intensidad. . 

Precios corriontes de los artículos. 

Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; palay de 
id. id., 10 pesos uyon; arroz de Narvacan y Canden, 
2 pesos 25 cónts . cavan; palay de id . id . , 10 pesos 
12 cent, uyon; arroz de Tagudin, 2 pesos cavan; palay 
de id., 10 pesos uyon. 

V igan 24 de Mayo de 1875..= José Montero y Vidal 

P R O V I N C I A D E L A P A M P A N G A . 
Novedades desde «1 dia 17 al 23 inclusive del mes de la fecha. 

Salud pilblica. Sin novedad. 
Cosechas. Te rminándose el beneficio de la c a ñ a -

dulce y siega del palay. Los sembrados de aquella 
presentan buen aspecto. 

Obras públicas. Suspensas las de las carreteras 
por continuar aun los Auxiliares de Fomento la ins
pección de trabajos por disposición de este Gobierno. 
Cont inúandose sin embargo el acopio de materiales 
para la reparac ión y construcción de Cuarteles, T r i 
bunales y Escuelas en algunos pueblos de esta pro
vincia. 

Hechos ó accidentes varios. A las tres y 20 minu
tos de la tarde del 18 actual, se sintió en esta un 
temblor de bastante intensidad, de E . á O. y du
ración de unos 15 segundos; repi t iéndose al dia si
guiente á las once y media con menos fuerza^ du
ración de unos cuarenta segundos. 

A consecuencia de fuertes rachas de viento, acom
pañadas de lluvia que el dia 20 se dejaron sentir 
en los pueblos de Magalang, Arayat, Candaba y San 
Luis, vinieron en dichos pueblos á tierra bastantes 
casas y algunos camarines. 

El 21 á las diez de la mañana, fué hallado el ca
dáver de un individuo, víctima al parecer de as-r 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 

Sahid pública. Buena. 
Obras publicas. Los polistas cont inúan trabajando 

en la Escuela de niños de esta Cabecera. 
En el pueblo de Poli l lo, se ha ian los trabajos 

suspendidos, á causa de que los naturales es tán 
dedicados los unos a la pesca de balate, y otros 
á la cosecha de palay. 

Hechos varios. Ninguno que merezca la digna aten
ción de la Superioridad, 

Precios. E l cavan de arroz limpio en esta Cabe
cera es el de 3 pesos y 50 cént imos, y la ganta de 
aceite á 50 cén t imos . 

Binangonan 27 de Mayo de i 875. - -El Comandante, 
P. M., Cárlos González. 

TELÉGRAFOS. - E S T A U L >N OlílNTiiAL. 

Observaciones atmosféricas verificadas á as doce del dia 13 (fe Junio 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSE« (-

VACION. 

Manila 
Cavite . 
Restinga 
Corregidor.... 
Calumba 
Lipa 
Batangas 
Taal. 
P. Santiago . 
Bubcan . . . . 
Bacoltr 
Tarlat 
Lingayen 
O. Bolinao .. 
Dagupan. 
S. Fernando . 
Gandon . 
Vigan . . . 
liHoai.- . . . 

ESTADO D E L 
A 

CIELO. 

Acelajado. 
Despejado. 
Acelajado. 
Despeji.do. 
Claro, 
Nublado, 

id, 
id. 

Acelajudo. 
Nubhido. 

id 
id. 
id. 

Acelajado, 
id. 
id. 
id." 
id, 

Despejadr. 

VIENTO. 

NO. flojo. 
N id. 
N. fresquito. 
NE. id. 
NO. flojo. 
NO. fresco. 
SE. fresquito. 
Calma. 
E . fresquito, 
O. ventoliun. 
Calma, 

id. 
NE. fresquito. 
N. id. 
Calma. 
ONO. flojo. 
N. id. 
Calma. 
NO. flojo. 

TIEMPO. BAUÓM.0 TBBV.0 

Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco. W. 
id. 

Lluviosc, 
Bueno. 
Húmedo. 
Seco* 

id. 
id. 

Húmedo. 
Seto. 
Húmedo. 

id., 
Seco. 
Hiimedo. 

761̂ 35 
760'00 
76000 
757'o0 
76675 
76575 
768'90 
760'50 
76200 
758,40 
765'30 
768'50 
769'25 
756*00 
772'75 
768'00 
769 50 
756*00 
768'50 

30'2 5 

sroo 
Sl'OO 
31'80 
3275 
so ' so 
80*40 
3ro0 
s ^ s o 
31'25 
31'25 
30*00 
31*00 
32*00 
31'00 
32*25 
33*00 
Sl'OO 
3 r o o Manila de 13 Junio da 1875.—P. el Gofo de servicio, F . Gogorza. 

Observaciones atmosfá-icas verificadas a las d.oce del din 14 de Jimio 
de 1875. 

PUNTO 
DE LAOB8EU- r— 

VACION. CIELO. 

ESADTO D E L 

VIENTO. TIEMPO, BAKÓM. TERMÓM. 

Manila. ... Acelajado. 
Cavite. id. 
Restinga.... Aigo-uubl ado. 
Corregidor... Acelnjado. 
Calamba Nublado. 
Lipa. . . . id. 
Batangas id. 
Taal Claro. 
P. Santiago . Acelajado. 
Bulacan . . . Nublado. 
Bacoior. Acelajado. 

Manila 14 de Junio de 

ONO. flojo. Seco. 7r.0*00 30*00 
SO. id. id, 753*00 SOOO 
N. nesquito.' Bueno. 759"90 31*00 
SO. flojo. Seco 75475 30*80 
NE. calmoso- id.' 766'50 31*25 
O. flojo. Bueno. 765'00 30 00 
SO. - id. Seco, 768*30 30*00 
O. id. , Bueno, 766'50 31*00 
E . Calmoso. id. 76100 31.29 
NE, fresquito. Seco. 658*40 30;25 
Calma. Cálido. 77'25 33*50 

1875.—P. eUGefe de servicio., J . M.Bren 

Imp. de la Revista Mercfinti! de J . de Loyza^a y Comp 


